
Resolución Rectoral N' 0834.2026"UNAP
lqu¡tos, 16 de junio de 2026

vtsTo:

El Of¡cio N' 1104-2026-DFACEN-OAEP-UNAP, presentado el 15 de junio de 2026. por el decano de la Facultad de

cienc¡as Económ¡cas y de Negocios (FACEN), sobre autor¡zación de viaje;

CONSIDERANDO

Que, mediante ofic¡o de visto, don Víctor Raúl Reátegui Paredes, decano de la Facultad de Cienc¡as Económicas y de
Negoc¡os (FACEN), solicita al rector autor¡¿ar el v¡aje en com¡s¡ón de serv¡cio, a la c¡udad de Contarnana del 19 al 21 de
junio de 2026, de doña Eetty Mercy Ríos de Freitas, n¡vel STC, secretaria ll, as¡gnada a la Of¡c¡na de Comunicac¡ón e
lmagen lnstitucional, para que part¡cipe en la ceremon¡a de graduación de los ertud¡antes de las Escuelas Profes¡onales

de Adm¡n¡stración y Contab¡lidad de la Facultad de Cienc¡as Económ¡cas y de Negocios (FACEN), que se real¡zará el 20
de junio de 2025, en dicha c¡udad;

Que, la comis¡ón de serv¡c¡o es el despla¿am¡ento temporal del servidor fuera de la sede habitual de trabajo, dispuesta
por la autor¡dad competente, para real¡zar func¡ones según el nivel de carrera¡ grupo ocupacional y especial¡dad

alcan¿ados y que estén directamente relac¡onadas con los objet¡vos institucionales. No excederá, en ningún caso, el
máx¡mo de treinta días calend¿rio por ve¿;

De conformidad con la Ley N" 32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año tiscal2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que conf¡eren la Ley N" 30220 y sus modificatorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus mod¡ficatoriasj

SE RESUEI.VE

ARTÍCULO PRIMERO,- Autorizar el viaje en comis¡ón de serv¡cio, a la c¡udad de Contamana del 19 al 21 de junio de
2026, de doña Betty Mercy Ríos de Fre¡tas, nivel STC, secretaria ll, asignada a la Ofic¡ña de Comun¡cación e lmagen
lnstitucional, en mér¡to a los considerandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCU[O SEGUNDO. - OtorSar a doña Betty Mercy Ríos de F.eitas, pasaje aéreo en la ruta lqu¡tos/Pucallpa/lquitos,
una as¡gnac¡ón económ¡ca de S/ 550.00 (Quinientos cincuenta y 00/100 soles) para que sufrague gastos de pasaje

aéreo en la ruta Pucallpa/Contamana/Pucallpa, y tres (3) días de viáticor por comi5ión de servic¡o.

ARÍÍCUIO ÍERCERO. - Prec¡sar que doña Eetty Mercy Ríos de Freitas, tiene die¿ días háb¡les, a part¡r del día sigu¡ente
de su retorno, para preseñtar el boleto del pasaje aéreo utilizado, la rendic¡ón de cuenta documentada de la asignación
económ¡ca y de los viát¡cos otorg¿dos en la D¡rección General de Admiñistrac¡ón (DGA) y el informe de su viaje en el
Rectorado.

ARTÍCULO CUARfO. - Autorizar a los funcionar¡os responsables de la Dirección General de Administracióñ y de la

Ofic¡na de Planeam¡ento y Presupuesto, cumplir con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la

estructura func¡onal programática, cadena de gasto y fuentes de financiam¡entos de los créd¡tos presupuestarios
aprobados en el Presupuesto lnst¡tuc¡onal del E¡erc¡c¡o F¡scal 2026 de la Facultad de C¡eñcias Ecoñómicas y de
Negoc¡os (FACEN).
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SECRETARIO G RAt

Que, es atribución del redor de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la actividad académ¡ca

de la Un¡vers¡dad y 5u gestióñ adm¡nistrativa, económ¡ca y financ¡era, y a sol¡citud del decano de la Facultad de Ciencias

Económicas y de Negoc¡os {FACEN), se emite el presente acto resolutivo;


